
Señor Econ. 
Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho     
Señor Superintendente: 

Adjunto remito la tercera copia certificada e 
inscrita en el Registro Mercantil, otorgada el 30 de Noviembre del 
2005, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, contentiva de la 

cesión de participaciones sociales, suscitada en al Compañía 
CONSULTORÍA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN INTEGRAL CAPACYFORMI CIA. 

LTDA. 

Mediante este acto Jurídico los ingenieros María Augusta Rosero 

Erazo y Diego Edmundo Moreno Rosero transfirieron respectivamente 
al Doctor Francisco Antonio Moreno Badillo ciento cincuenta y cien 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 

Los Cedentes y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Notificaciones retiraré del archivo o recibiré en la Av. Amazonas 

477 y Roca, of. 410 teléfono: 236-327. 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

ti A ra. Ade Moreno AAN 

Dr. Francisco Moreno B. 

Matricula 2464 

170637 7002) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORÍA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN INTEGRAL CAPACYFORMI 

CIA. LTDA. 

En ía ciudad de Quito, a los Y días del mes de Noviembre del 2005, 

en la Av. Amazonas 4717 y Roca Oficina 410,a las quince horas 

concurren los siguientes socios de la compañía, señores :Dr. 
FRANCISCO MORENO BADILLO, propietario de 100 participaciones 

sociales de UN DÓLAR de valor cada una; Dra. Cecilia Moreno 
Badillo, propietaria de 100 participaciones sociales de un dólar 

de valor cada una, DRA. LIDA JOSEFINA MORENO BADIÍLLO propietaria 
de 250 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Ing. 

inés María Augusta Rosero Erazo propietaria de 150 participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una; ingeniero Diego Edmundo 

Moreno Rosero propietario de 100 participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una . Por encontrarse representada la totalidad 

del capital suscrito y pagado, los presentes al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria universal de 

socios, para tratar los siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión el doctor Iván Medina Baca Presidente de la 
Compañía y actúa como secretaría la Gerente señora doctora Lida 
Moreno Badillo. Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañia, atenta la resolución 
adoptada se declara Tormalmente constituida la Junta General 

Extraordinaria de socios, en sesión Universal, por lo que el 

Presidente dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

l.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA POQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES 2 o 

Toma la palabra el doctor Iván Medina Baca Presidente de la 
compañía para comunicar que la ingeniera María Augusta Rosero Erazo 

y el ingeniero Diego Moreno Rosero tienen la voluntad de transferir 

150 y 100 participaciones sociales que poseen respectivamente en la 

compañía , a favor de otras personas, o de los socios que quieran 

adquirirlas, siendo necesario consultar previamente sí alguno. de 

“los socios desea hacer uso de su derecho preferente para adquirir 
las participaciones que se pretenden ceder. Siendo un derecho 

previsto en la Ley de Compañías el señor Presidente consulta a los 
señores socios si desean hacer uso del derecho preferente, luego de 

algunas deliberaciones e intercambio de opiniones los socios a 
excepción del señor doctor Francisco Antonio Moreno Badillo 

resuelven renunciar expresamente al derecho preferente que tienen 
para adquirir las participaciones sociales que pretenden cederse 
por parte de -la- ingeniera María Augusta” Rosero Erazo y el ingenlero



Diego Moreno Rosero, por lo que el señor doctor Francisco Antonio 
Moreno Badillo decide adquirir todas las participaciones sociales 
que se han puesto en venta. : 

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se entra a 
ooo Eratar el segundo punto que es: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta la resolución 

adoptada el Ingeniero Diego Moreno Rosero Y la ingeniera María 

Augusta Rosero Erazo socios expresan su voluntad de transferir 

respectivamente cien y Ciento cincuenta participaciones sociales 

de un dólar de valor ceda una a favor del señor doctor Francisco 
Antonio Moreno Badillo. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, 
4 

por fnanir: dad se resuelve aprobar las transferencias de 

partidqipacio: s sociales antes indicadas, en la proporción y en 
favor lle la * rsona mencionada. En tal virtud los cedentes expresan 

haber ||recib: o del cesionario doscientos cincuenta dólares , 
equivalentes al valor nominal. de las participaciones sociales 

o transieridas 

Adicidhalmente los cedentes, se comprometen a celebrar con el 

cesionario, un contrato por escritura pública de cesión de 
partidiípaciones sociales, que cumpla con todos los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley de Compañías. 
Por ng] haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora 
para la eYaboración del acta, la misma que luego de ser leida por 
la Sea aría es aprobada por unanimidad, sin modificaziones y 

o. suscrj por todos los socios asistentes a las 18:00 S., Se 

leventll la sesión. .          
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REGISTRO MERCANTIL AN 
DEL CANTÓN QUITO 

ri 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2225 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Agosto del dos mil cinco, a fs 1918, tomo 136, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “CONSULTORIA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 
INTEGRAL CAPACYFORMI CÍA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintinueve de Marzo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

 


